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SEIS

d o c u m e n t o s  o f i c i a l e s

M in is te rio  Jo Gobierno.

DECRETO.
Montevideo, manto 13 Je 1852. 

El Presi Jen te Je la República, Je acuer
do con lo que dispone el artículo 85 Je la 
Constitución, acuerda y decreta :

Art. 1. ® Queda nombrado Ministro Je 
Estado en los Departamentos Jo Guerra v 
Marina el Coronel-mayor D. César Din/..

-• °  Comuniqúese, publíquese y Jes al 
Ucjístro Nacional.

JIRO.
F lorentino C astíllanos .

Ministerio do R.E. do la Repú
blica Oriental del Uruguay.

Montevideo, marzo 4 Je 4852.
El infrascripto tiene el honor Je din ¡ir

se áS. E. el Sr. Ministro Secretario Je Es
tado en el Departamento Je Relaciones Es- 
teriores déla Provincia de Rueños Arres, 
á fin Je adjuntarlo Copia legalizada del de
creto que, con fecha de ayer, lia espedido 
el Exilio. Sv. Presidente de esta República, 
nombrando al infrascripto Ministro Secre
tario do Estado en los Departamentos do 
Gobierno y Relaciones Estoriores.

Con tal motivo, os grato al infrascripto 
o fr e c e r á s  E. las seguridades do alta con
sideración y aprecio con que le saluda.

F lorentino C astellanos.
A S. lv  clSr. Ministro Secretario do Esta
do en el Departamento do Relaciones Esto

riores de la Provincia do Rueños Ayres, 
Pr, D. LuisJ. déla  Peña.

¡ V iva  la C onfederación A bjkntina !

El Ministro de R. E. del Gobierno 
Provisorio de Rueños Avies.

Buenos Ayres, marzo 10 de 1852 

Al Exmo. Sr. Ministro Secretario de Esta
do en el Departamento de Relaciones Es- 
teriores de la República Oriental del 
Uruguay, Dr. D. Florentino Castellanos.

Ha tenido el infrascripto el honor de re
cibir y llevar al conocimiento del Gobierno 
Provisorio la apreciable nota de V. E. fe
cha 4 del corriente, en que adjunta copia 
legalizada del decreto quo, con data del dia 
anterior, espidió el Exmo. Sr. Presidente 
de esa República nombrando á V. E. Mi
nistro Secretario de Estado en los Depar
tamentos de Gobierno y Relaciones Esto
riores.

Con satisfacción íntima so ha instruido 
el Gobierno Provisorio del contenido de la 
precitada nota de V . E. En la aceitada 
elección que el Exmo. Sr. Presidente do esa 
República ha hecho en la persona de V. 
E ., encuentra una sólida garantía para con
servar y estrechar las relaciones de buena 
intclijencia y amistad quo ambas Repúbli
cas son llamadas á mantener por ru vecin
dad o intereses reciproco».

Altamente grato es al infrascripto hacer á 
V . V‘ ost,a manifestación, en respuesta á

Ni© lia b r á  v e n c lilo v  n i vcn cetlo rew .
(Convenio de 8 de octubre de 1851.1

su apreciable nota, como también felicitar
lo cordialmente á nombre del Gobierno 
Provisorio y el >uyo propio, por la honrosa 
prueba do confianza que le otorga el Exmo. 
Sr. Presidente al haberlo clejido para tan 
elevado puesto.

Aprovechad infrascripto esta oportuni
dad para retribuir á V. E. la seguridad do 
su distinguida consideración y aprecio. 

Ihos guardo á V. E. muchos años 
E l IS J . DF. LA PeHa .

i \  iva  la  Confederación A rjentlva !

El Gobernador y Capitán Jencr.d 
de la Provincia do Entrc-Rios, Je- 
neral en Jefe del Ejército Aliado.

Cuartel Jenernl en Palcrmo de
San Benito, marzo 8 de 1852. 

Al Exmo. Sr. Presidente do la República 
Oriental del Uruguay, D. Juan Francis
co Giró.

El gloriosa triunfo obtenido por las ar
mas libertadoras en Monto-Caseros, lia da
do fin a la inmortal campaña contra el tira
no de esta República. La columna heroica 

con que eso gobierno contribuyó á formar 
el ejército déla grande Alianza, ha termi
nado pues su misión con gloria, v regresa 
al suelo de la Patria á ponerse bajo las or
dene.; de Y. E. Llegad») el momento do 
cumplir el grato deber de justicia quo con 

su denuedo lian sabido imponerme los va
lientes (pie componen osa División, nio es 

sobremanera satisfactorio declarará V. E., 
que todos (dios, sin cscepcion, lian llenado 

libróicaimmto sus deberes y colmado las li
sonjeras esperanzas do los aliados. El be
nemérito Jenernl D. Cesar Diaz, lia acre
ditado esta vez, como siempre, quo su re
putación como soldado do la Patria, es un 

homenaje debido á su capacidad militar y 

bien notorio coraje. Los domas jefes, ofi
ciales e individuos do tropa lo lian segun
dado con entusiasmo y lirio. Acreedores son 

a la envidiable gratitud de sus conciudada

nos y á la elevada consideración do V. E., 
á quien tengo el honor do recomendarlos.

Acepto \  E. las seguridades de perfecta 

armonía y alta estimación personal con que 
soy do \  . L. muy afectísimo, atonto seguro 
servidor—

J U S T O  J. D E  U R Q IT Z A

LA FUSION.
N O N T K v in K o ,  t i  t i r i o  1 9  d i :

LA REPUBLICA-
La Provincia O riental proclamando su 

independencia y entrando en el rol de las

naciones a las ventajas que le ofrece un sue 

lo el inas hermoso y rico de lodo, unía en

tonces tauihien menos una, todas las con

diciones de un pueblo civilizado.

La condiciou do independencia— La con

dición de asociación (pie comprende en sí 

la de su progreso y bien.estar; la condición 

rehjiosa ; la condición por la cual sujeta á 

reglas la suerte de los intereses de los par

ticulares,—  la condición civil.

Menester le era completar éstas alcanzan

do la mas importante, la que comprende á 

todas, y sin la cual elhs no pueden existir. 

La condición política— la condición de un 

gobierno permanente.

Heredera afortunada de la civilización de 

los siglos; y dueña de su propia cspcriencia. 

entre las diferentes formas de gobierno con 

que fueron y sou gobernados tantos y d i

versos pueblos, la provincia se encontró en 

aptitud de elejir con grandes probabilidades 

de acierto, aquella forma quo mas se ajus

tase i  las condiciones naturales del hom

bre. <1 la naturaleza del suelo donde ¿i vivo 

y á las leyes invariables de su dcslino.

FJijió y no se equivocó. Lila pudo encon

trar en esa multitud do pajinas herederas un 

vinculo visible do unión entre el hombre y 

su hacedor, y reconociendo y sancionando, 

como baso de sil gobierno, el principio de 

Dios y el pueblo, formó y sancionó su 

constitución, que no es otra cosa conside

rada ahora filosóficamente que las conse

cuencias mas estensas y las combinaciones 

mas acertadas de esc princip io , dando al 

Pueblo Oriental el gobierno popular repu

blicano, proclamado y sancionado antes en 

América por la grande República de la 

Union.

Como lodos lo hemos visto nuestra joven  

república en posesión de todos los elemen

tos de prosperidad y de riqueza, en posc- 

cion ademas de todas las condiciones de un 

pueblo culto, no ha conseguido ser feliz, 

no por causa de su csccleute forma de go 

bierno sino por no haber sido bien gobcr 

nada, y he ahi como desús propias desgra

cias liemos derivado una verdad que antes 

enunciamos, que la condición de an buen 

gobierno era la mas im portante, porque de 

él dependen todas las demas condiciones de 

una nación.

Desgraciadamente para la nuestra, como 

los hombres, no pueden los pueblos ser s u 

periores así mismos, á sus ideas, á sus v ir 

tudes, i\ sus medios, y el santo princip io  de 

Dios, y el pueblo ti na vez derrivado llevóse 

tras vi la República.



¡ Ay entonces de las condiciones natura
les del hombre ! — ¡ Ay entonces de los no
bles derechos deljciudadanoI —¡ Ay enton
ces de las instituciones I—¡ Ay entonces de 

la República !
Extraviada por aquellos mismos que de

bieran haberla encaminado, derribada por 
los mismos que debieran haberla afirmado, 

inesperta, inocente, desciende ciega á la in

noble arena de las luchas de partido á que 

la condujeran la demagojia y la ambición.

Dueña de uno de los mas hermosos pe

dazos de la tierra; heredera afortunada de 

I j  civilización de los tiempos, y de una espe- 
riencia propia de mas de 20 años de luchas 
fratricidas, la República atormentada pone 

boy todo su pensamiento, toda su voluntad 

y toda su esperanza en su constitución.

¡ Oh y bien hace ella en volver su pensa

miento, y su esperanza ¡i sus instituciones: 

porque sin ellas jamás pueblo ninguno ha 

podido ser bien gobernado; porque sin ins

tituciones la independencia de un pueblo 

es una quimera, la libertad una ironía, y la 

felicidad un imposible !

Rajo el gobierno suave de la ley, en que 

los principios son permanentes, en que la 

bondad del precepto legal es siempre e< 

mismo, en que el poder que él tiene es li 

mitado, y circunscripto, en que la protec

ción que la ley dispensa es de todos los ins

tantes, de todos los dios, de todos los años, 

el pueblo reposando en la confianza que 

aleja la iuocrtiduuibre, en la tranquilidad 

que ahuyenta la inquietud, en la libertad 

que so confundo con la felicidad, desarro

llando pacíficamente todos los elementos de 

riqueza, la fuerza que en sí tiene todo pnc- 
bio joven hará práctica su independencia, 

sin la cual no hay nación, tendrá la unión 

que dá la fuerza, r¡(jueza que dá poder, 

gloria que dá prcslijio, felicidad que es el 

fin á que aspira toda nación.

Por el contrario, obedeciendo la Repú
blica á la voluntad variable, incierta, ca

prichosa, y las mas veces apasionada del 

hombre, como nave desgobernada, sin rum

bo, y sin camino, sin horizontes, ni rive

ras, la veremos perderse entre los peligro

sos escollos que esconde en sus abismos esc 
mar tuuiulluoso del posado.

l.A  .M U V A  E R A .
I .

E l tiempo presente lleva en sazo n o  al 

que le lia  do succedcr. Todo se liga en la  na

tu ra leza así en el orden físico como en el 

órden m oral. A s í es, que el curso de los 

sucesos humanos, form a como por alusión  

un depósito de ideas, de hechos históricos, 

conservados en las naciones mas bárbaras  

por la trad ic ión , y  en las civilizadas por sus 

códices v sus libros.w
Estos hechos, son los datos que han pro

ducido las teorías políticas que debemos 

á  esa constelación (lo hombres eminentes 

que han florecido desde A ris tó te les  hasta

Cicerón en la antigüedad, y desdo M aquia- 

vclo hasta Constant en los modernos.

Bien pueden algunos pirrónicos despre

ciar el estudio do la historia, y  creer que 

j un solo hecho falso que basta para desmen

t ir  v hacer vano todo lo que ella nos ense

ña .
Este grande e rro r tiene contra si la opi

nión de todos los tiempos y de todos los 

j países ; y  desde la nación mas civilizada  

¡ basta la mas salvaje, en todas se encuentra 

el deseo de remontarse con la im ajinacion á 

los tiempos pasados para m ejor conocer los 

presentes v aun ver de este modo lo futuro. 

C ualquiera que sea la imperfección del en

tendim iento humano, la de los mismos me

dios que puede poner on acción para reme

diarlos, es innegable que cuantos mas da

tos posea á corea de los hechos que forman  

la v ida po lítica de las naciones, tanto mas 

difícil será que se cstravíe, que confunda sug 

ideas y que se pierda en el caos de opinio

nes formadas bajo las inspiraciones del in 

terés personal ó dictadas por el tem or.

Las antecedentes reflexiones nos condu

cen, con la  vista tija en lo pasado, á exa

m inar cual es la m ayor y la mas urjente ne

cesidad que esperim enta la mi va sociedad 

americana.

La prim era de todas es la lib re  emisión 

del ponsaniiento, en privado y  en público, 

en m aterias políticas.

Cualquiera creerá á p rim era vista, que 

nosotros hemos gozado de esta libertad  ; 

pero se equivoca mucho si asi lo piensa Los 

países on que las leyes no han podido conr 

plctar durante un largo espacio de tiempo  

la  obra lenta do form ar las costumbres p r i 

vadas, y la  mas len ta  todavía y aun m a s d i

fícil, que es la de fo rm a rla s  costumbres 

públicas, hace difícil que exista aquella  

plena tolerancia de opiniones, sin la cual 

no es posible e m itir  francam ente sus ideas,

i  Cual es la persona prudente que quiera  

com prom eter su reposo doméstico ; que 

quiera esponerse á los acerados tiros de la  

mordacidad por haber dicho algunas verda

des, aun en privado, si ha de v e rá  la per

sona ofendida, ruando menos lo piensa, en 

una posición en que no tenga mas garantía  

que la buena fé, la im parcialidad v el res

peto á la ley de su mismo enemigo ?

E n  un sistema representativo republica

no, donde debe haber principalm ente  cho

que en las ideas que representan los in te 

reses privados y  sociales, el carácter nacio

nal debe plegarse al dogma de la  to leran 

cia de todas las opiniones, para queso pue

da pensar lo que so qu iera  y decir lo qu# 

se piensa.

Alas de una ocasión hemos tenido de con

firmarnos en la opinión de que, en países 

ajitados de los temblores políticos que los 

nuestros esperim entan, las enemistades p r i

vadas, hijas de esa m isma into lerancia, no 

solo son el orijen do grandes niales, sino 

que han impedido poner en planta ideas 

benéficas para nuestra sociedad.

D e ote modo ha tenido lugar ose grande 
aislam iento en que han vivido los ciudada

nos ; resultando de aquí casi una parálisis

en nuestras facultades intelectuales para  

ocuparnos en m aterias políticas.

Fácil sería dem ostrar, que nuestras aso

ciaciones lian tenido por objeto mas bien la  

diversión que empresas útiles y  de absolu

ta conveniencia para la sociedad. A' de pa

so preguntaremos: ¿ Se ha acordado alguno  

hasta ahora, de d ir ij ir  su vista hácia nuestras 

cárceles ; sabe lo que son, el nial que pro

ducen, cual es el sistem ade m ejorarlas ? E s 

to será mas adelante uno de los temas de  

nuestros trabajos. A h o ra  debemos tra ta r  

do rem over los obstáculos de varias clases 

que se oponen á la existencia del precioso  

derecho que la C o n s titu c ió n  de la  R ep ú b li

ca consagra en su artícu lo  1 4 1 .— “  Es en -O
., toram ente lib re  la comunicación de los 

,, pensamientos por palabras, escritos p ri 

,, vados ó publicados por la  prensa, en to- 

,, da m ateria.

C o n tin u a rá -

Solire  ¡a in om oriac ie l m alo& ra- 
d e je n r r a t  « a r z ó n .

El estado in fantil de nuestra prensa es 

uno de los tristes resultados del cataclismo  

político que empezó hace años, y ha con

cluido el 8 de octubre de 1 8 5 1 .

Con grandes dificultades hemos tenido 

que luchar para cum plir con nuestros debe

res como escritores públicos. Así que, no 

debe estrañarsc que en la F u s ió n ,  con sus 

actuales dimensiones periodísticas, se en 

cuentren muchos vacíos que llenar ; entre  

ellos debe contarse la omisión del lugar que 

de justicia reclama on sus columnas la m e 

moria del malogrado jenera l D . E tijen io  

Garzón.

Su villa pública como ciudadano y como 

soldado, exijen  una pajina de nuestra histo 

ria. ¿ Cómo dejará de llenarla dignam ente  

el que en sus mas tiernos años form ó un»  

parte de esc inm orta l Tejim iento m im . 0 T  

Organizado éste durante el asedio de M o n 

tevideo por los patriotas en 1 8 1 3 . T ra n s i

tó una parte dilatada del continente A m eri

cano. llevando su bandera victoriosa en to 

das las 1)31¿illas que a firm aro n  la indepen

dencia de cuatro Repúblicas.

Después en la erección de este país en 

Estado independiente, compuso parto del 

m inisterio en 182Í*, que tantos servicios h i

zo 6 la R epública, basta su disolución en 

setiembre de aquel año. La Providencia  

destinó á este patrio ta  para regresar á su 

país en 1S 51— después de m il vicisitudes, 

y habiendo tenido que apurar el cáliz am a r

go que la icc tiliid  do su carácter y la e le 

vación de sus ideas políticas lo depararon  

eu una época aciaga para la lib ertad .

El traía en sus manos el ram o Jo o liva, 

que simbolizaba la nueva era en qtio debía

mos ver á la ley presidiendo á los destinos 

de uno do los pueblos de la tie rra  que mas  

sangre ha derram ado por ella.

E n tre tan to , la Providencia no p e rm itió  

que sus dias se dilatasen, y m urió  sin ver  

restablecida la ley en su solio, siendo el que 

mn9 parte h ab ía  lom ado en tan gloriosa era» 

presa.



El Jencral Garzón filé el digno amigo del 
Sr. Jcneral Urquiza. A esle distinguido ar- 
jentino debemos la conservación de ese pa« 
trióla oriental, que estaba destinado para 
rejenerar A su país. Pero si él ha cesado de 
vivir, si tenemos que lamentar su pérdida, 

6Íno ha podido sernos mas útil, es porque 
esa campaña que tantos bienes nos lia (rai
do, lo emprendió con riesgo de su existen
cia, para hallar la muerte en el momento 
de recibir en premio la corona cívica que 
su patria le preparaba. ¡ Cruel destino el de 
las criaturas humanas !

Pero si grandes fueron los servicios que 
el virtuoso Jencral Garzón ha prestado á la 
patria, si grandes fueron los que do el espe
raba todavía, mayor debe ser nuestro agra- 
decimiento, y el país debe adoptar á su es
posa y á sus hijos, como hijos predilectos 
de la Patria, tomando el ejemplo de la sa
bia Atenas, cuando premió del misino modo 
ni justo Arístides, que después de su muer
te, habiendo mandado sus ejércitos y presi. 
dido á su erario, murió en tanta pobreza, 
que apenas dejó con quo pagar sus finiera, 
les. Poro esa Atenas que pasará con el re 
nombre desábia hasta los mas remotos s i

glos, decretó que los hijos de Arístides fue
sen alimentados decorosamente á costa de 
la nación, y que se les diesen dotes del era- 

tio público.

D e la  to ler a n c ia .
Nosotros, que inculcamos tanto sobre los 

vicios de los que han sido nuestros contra
rios, y que muchos do aquellos están cu 
absoluta oposición á  toda idea de civiliza
ción. á todo pensamiento elevado y moral, 
debemos practicar acciones completamente 
opuestas, alejándonos do aquel procedi
miento que tanta impresión hace á nuestra 
intelijcncia y buen sentido. Los medios in
dispensables de hermanar las ideas, de uni

formar el pensamiento, tanto con relación 
al país, politicamente hablando, como á la 

sociedad civil, os la prudencia y la toleran
cia razonable en todos los casos en jencral,
V en ciertos y determinados mas especial - 

nicntc.
En la fatal época pasada, la intolerancia 

era uno de los elementos mas poderosos que 
poseían, no solamente los mandatarios, si

no basta el último individuo ; porque con 
ella tcnian la seguridad de imponer ; y esto 

les era conveniente y alliagaba sobre todo 
sus jiasiones. La intolerancia, pues, con to
das sus circunstancias fatales, era aplaudi

da por los partidos que concluyeron, y aun 

sostenida con vigor.
Pero esta via es admitida solamente en cier

tas épocas estraordinarias y desgraciadas ; 
se comprende bien lo inconveniente y perju

dicial q’ es en épocas tranquilas y normales, 

como la que hemos empezado desdo eM.® 

de marzo de este año; porque los ánimos se 
exasperan, y las pasiones políticas, casi pa
ra  cstinguirsc, quedan espuestas con la in
tolerancia á revivir por grados. Véase 
rúan terribles consecuencias traería al país 

un nuevo trastorno, cuando apenas so cu-

cucntra convaleciente y aun casi exánime, 
después de los inmensos males que lia su
frido en tan dilatado espacio de tiempo.

Nuestras observaciones se dirijen á to
dos en jencral, porque todos mas ó menos 
necesitamos de este recuerdo, que so nos 
perdonará en vista de nuestro buen deseo.

En todas las éqiocas de los pueblos, aun 
en la- nías apacibles, se encuentran indi
viduos mas é» menos indiscretos, que ya con 
propensiones malévolas, ó bien impulsados 
por su ignorancia ó falta de reflexión, se es- 
presan en términos que ofenden el buen 

sentido* «le la socicdntl, y particularmente 
de aquella parte seu-ata y pensadora, que 
vé con el mas completo desagrado las ten

dencias perjudiciales «le esos séres impru

dentes.
Sin embargo, como debemos considerar 

esas pequeñas ocurrencias habidas cu va
rias reuniones populares, como hechos com
pletamente aislados y sin ninguna impor
tancia, no nos debemos persuadir que nin- 
gim hombre do criterio pueda darles mas 
valor que el quo realmente tienen. En esto 
concepto pues, es que creemos que debe 
haber tolerancia por parte de los Orienta
les en jencral, como medio seguro de arri
ba rá  la verdadera fusión; y con el fin «le 
evitar quo este elemento do paz y do con
cordia, so considero entro nosotros una 

utopia.

Si hay individuos que en las reuniones 

populares ó en cualquier otro lugar, se es- 
preson en términos que se llegase á temer 
la mas mínima alteración del órden ó tran 
quilidad pública, en lo que todos los bue

nos ciudadanos estamos tan iuteresados, la 
autoridad, como encargada de hacer res- 

petnv las Leves, es la que debe intervenir, 
haciendo entrar en sus deberes á los que 

falten á ellas.

Ffc DE Ell RATAS DEL NÚMERO ANTERIOR.

En la 2 ,!S pájina columna 3 . re párrafo 
1.® donde dice misión, lóase emisión.— 

En la 2 . re páj. colmn. 3. párrafo 2.® 
donde dice se ostente, léase se ostenten.

romiK*BMK% 0M:\<TI \ .

Srcs. Redactores de L a  F us ió n .

Permítannos ustedes decir cuatro pala
b r a s  sobre lo que se lia avanzado á mani
festar un Observador en el número 80 del 

Oriental.

El impuesto de dos vintenes por cabeza 
de ganado vacuno, y uno por cada cuero 
do los quo b c  introduzcan en este Depar
tamento, venidos de la campaña, no es de
bido ni a la  tiranía de Rosas ni áninguua 
cosa que b c  parezca á estafa ó sacatiña, 
como tantas otras de que, con alguna ma

yor razón, podría quejarse el señor Obser

vador. Esc impuesto municipal so esta
bleció no arbitrariamente sino con conoci
miento y acuerdo de la autoridad guberna
tiva que existía en la campaña, para cos

tear la conclusión do la Iglesia de San 

Agustín en el pueblo de la Union. Después

que cesó la autoridad citada, el Gobierno 
que precedió al actual , reconociendo la 
conveniencia de que continuase ese impues
to hasta llenar el objeto de su creación, asi 
lo dispuso ; y se ha continuado ccbtár.do 
lo y pasándolo íntegramente, como se hacia 

antes, á la Comisión encargada de su in
versión. Como las entradas de cueros y 
ganado vacuno eran grandes entonces, se 
calculó que «d giavámrn duraría poco» me
ses; mas habiendo disminuido inmensamente 
osas entradas, es e s ta la  razón porque se 
lia prolongado basta ahora.

Ustedes ven, señores Editores, que el 
impuesto en cuestión no tiene el orijen 
odioso que quiere atribuirle el mal Obser- 
bador á que nos referimos, sino que antes 
bien procede de una causa digna, y tiene 
unos fundamentos plenamente justificados. 
Ojalá pudiera decirse otro tanto respecto 
á otros impuestos que aun se sufren.

Restaños agregaren obsequio de la ver
dad, que los hombres que tuvieron parte 
en la creación de ese impuesto, son tan 
puros, tan buenos Orientales, y tau aman

tes del bien-estar y de la gloria de »u pa
tria, como los mejores que conozca el a r
ticulista, cuya impertinente y mal formada 
queja nos lia hecho escribir estas lineas, 
que esperan se sirvan ustedes insertar en 
su próximo número.

Los  am igos de la verdad.

P O L IT IC A .

D E L  D E S P O T IS M O , 

i C ontinuación . )

Gomo que es demasiado horrible en su 
nativa desnudez, el despotismo admite siem
pre alguna modificación: la relijion, las 
costumbres, el temor oponen un freno á la 
arbitrariedad, la distancia, la obscuridad, 
la miseria ponen ol abrigo do sus caprichos; 
el espanto que mueve al despula á encerar, 

se en su palacio, sil estupidez que lo aleja 
del ejercicio de su poder, su elevación so
bro sus súbditos, hacen que no conozca s i
no á los oficiales de su palacio ó á los de
positarios de su poder, y que sus furores 
no puedan alcanzar sino á aquellos á quie
nes sus furores habían elevado.

Los temperamentos que el despotismo se 
vó forzado á admitir hacen que dejenere en 
una especie de gobierno que se ha conveni
do en llamar m onarqu ía  abso lu ta ; el princi

pe reúne también eu clin el poder lejislativo 
y el poder ejecutivo, pero no pone en ella 
esos dos atribuios en toda su plenitud.

Para que este poder fuese verdadera
mente absoluto, necesitaría una fuerza que 
lo perteneciese eselusivamente; pero el pue
blo, siendo demasiado corrompido para ser 

libre, y no siéndolo bastante para la escla

vitud, le opone una barrera difícil de tras

pasar, y el gobierno forcejea sin cesar eu- 

tre unas trabas cuya tirantez está en razón 
inversa del grado de corrupción de la na

ción.

El poder absoluto es la transición de un 
gobierno representativo al despotismo, co-



ido en España, en Portugal, (*ió del despo- 

lisniü íi un gobierno representativo,como lo 

liemos vislo en Inglaterra, en Francia, y 

como s e \é  todavía co la  Rusia, lis pues 

susceptible el poder absoluto de tantas mo- 

(Jideaciones cuantos sean los grados que r e 

sisten entre la libertad perfecta y una es- 

clavilud completa.

I.as viejas monarquías europeas no pue

den obrar por medios que les sean propi »s, 

V por c»o todas ellas no pueden constituir 

una forma absoluta de gobierno. liste po

der varia, lucha ó engafii fin  cesar, y per

manece siempre subordinado 4 las costum

bres, al espirito del pueblo, al vigor que 

todavía conservan, lis un torrente (pie, con 

un curs i lento pero continuo, mina insen

siblemente y so traga al lin l is tierras de la 

libertad; pero el mas pequeño obstáculo lo 

opone mi dique que lo detiene y lo espan

ta; su propia debilidad, sus temores, la a ji- 

tacion de los espíritus, los z<‘l >s de los p ritu  

cipes vecinos, la vecindad de una nación 

lib re , bastan para forzaile á cam biar su 

form a: es fuerte cuando el pueblo es débil, 

y débil cuando el pueblo es fuerte.

lio  su fuerza, invade todo lo que puede, 

en su debilidad, cede todo lo menos que le 

es posible, y lo (pie dá en los dias de su des

gracia, lo vuelve á lom ar en un tiempo  

oportuno. Así la libertad se pierde, y se 

vuelve á ganar, y se invade durante el re i

nado de un principo débil todo lo que ha

bía conquistado un principe fuerte.

U ii ejército tornado del pueblo espanta al 

monarca absoluto, su palacio no se rodea 

sino de soldados eslranjeros y mercenarios. 

I.a nobleza, cuerpo independiente del Es

tado, lo espanta; corta sus raíces, destruye 

su patronato, y la condena, después de ha

berla corrom pido, á vejetar como dom ésti

ca en las cortes; para im pedir quo sus vén

ganlas se estrellen contra la equidad do una 

■in jis tra tu ra  cnérjico, inventa las comisio

nes, los prebostes, les tribunales de escop

eto!). se i leva sobre las leyes bajo el pretcs- 

lo de lo salud del Estado; y desafía á la jus

ticia bajo el pretesto d* una necesidad i lu - 

soria. Pero su arbitrariedad no nace de su 

fuerza como en el despotismo, las violentas 

tentativas de la m onarquía absoluta jamás 

producen mas que un terror pasajero, sus 

oscesos jamás lian establecido la esclavitud, 

y algunas veces lian hecho nacer la liber

tad . El despotismo es del lodo físico; el 

poder absoluto no so estiende sino por me

dios m orales; gana en poder lodo lo que 

el pueblo pierde en virtud. Dom inado de 

este pensamiento, favorece incesantemente 

el im perio del lu jo , de la codicia, de las a r

tes inútiles, de la ociosidad, de la m iseria, 

de la corrupción, y sobre todo de esas ideas 

superlfciesas que enervan el pueblo, que le 

suavizan para la obediencia, y qlie lo acos

tum bran al yugo. Desde la Suecia basta la 

Ita lia , desde la Inglaterra basta la España, 

remos á la m onarquía ganar en poder á 

medida que I09 pueblos caen en la pereza,

(*) E'to lia sido impreso en 1827.

en la ignorauéia, y en el embrutecimiento.

Ningún gobierno posee, como el poder 

absoluto, loque Tácito llama arcana d o m i-  

n a lio n is . esto és los secretos del gobierno; 

sus caminos loiluosos, sus voluntades in 

decisas, sus medios corruptores, las velei

dades de su fuerza, su sagacidad durable, 

y á voces sus rasgos de justicia y las apa

riencias del honor, intim idan á los débiles, 

compran & los que se venden, y basta sedu

cen aun á aquellos que quieren el bien de 

su pais.

Ese pretenso poder absoluto no solamente 

no es o lía  cosa sino una perpetua dependen

cia, pero todavía si en la F iancia  antigua, 

quisiéramos recordar los limites (pie im po

nían á este poder los estados jenerales, las 

asambleas do los notables, los estados pro

vinciales, el clero , la nobleza, el comercio, 

los parlamentos, el temor del pueblo y del 

ejército, la falta de d inero, el miedo á los 

estraojeros, las intrigas de la corle, la r a 

pacidad de las favoritas, las invasiones de 

los confesores, entonces se vería que el po

der ministerial no era mas que un es ira ño 

vasallaje alternativam ente sometido á los 

partidos, á las facciones, á las pandillas, á 

los eclesiásticos, ó á las cortesanas reales; 

y si todavía se quisiera saber el poder que 

las usurpaciones ministeriales dejaban al 

monarca, causaría vergüenza á los mismos 

reyes la singular dependencia en que se 

veían obligados á llegar hasta la veje».

El poder absoluto, jamás es absoluto; 

pero tal cual es. no puede ejercerlo el p rin 

cipe para el cual so reclama: este poder es 

un patrim onio de los ministros, de la corte 

y délas corporaciones del Estado. El m o

narca tiene las insignias, pero los que le ro 

dean, y mandan en su nombro, cerra de él, 

ó á la distancia, son los que tienen los pro 

vechos y los honores reales. La prim era  

raza divid ió  los beneficios do la corona con 

los grandes vasallos quo redujeron á los 

descendientes de Clndovco á una servidum 

bre vergonzosa, y que acabaron po resp e- 

lerlo del trono; la segunda los divide con 

el clero, y H cloro juzga como soberano á 

un lujo de Garlo-M agno, y el papa trans- 

mito lo dignidad real á una nueva dinastía; 

la tercera, temiendo á la vez á la nobleza y 

al clero, entra á la parto con el pueblo en 

los estados jenerales, y cuando terne á estos 

estados, les substituye los parlamentos que 

traen en pos de si á los notables, los esta- 

dos jenerales, la asamblea constituyente y 

la catástrofe que privó á Luis X V I  del tro- 

no y de la vida Desde Byzancin á Pcters- 

burgo, desde Petersburgo ú Lisboa, los he- 

chos han demostrado quo el poder teme en 

todas pai tes ú los cuerpos que le resisten, y 

que pereco siempre por la debilidad de los 

cuerpos en que se apoya.

La razón do esto es sencilla; los cuerpos 

realistas solo protejeo la m onarquía para 

invadir el poder del monarca. Enrique IV  

com pró irías plazas fuertes que las que pu

do conquistar; Luis X I V ,  joven y rodeado 

de jóvenes señores, hizo succeder guerras á 

guerras; rodeado de lindas m ujeres, no o r 

denaba sino fiestas, bailes, y espectáculos, 

sometido á una vieja y aun viejo}jesuíta, 

arru ina á la Francia con la abolición de; 

edicto de Nuiitcs, 'y la ensangrienta con las 

drngonadas. La guerra enriquecía á la no

bleza jóvcn, los juegos de Versátiles eran el 

campo de honor de h>s cortesanas feudales, 

el papismo triunfaba de los protestantes. Si 

leyeseis nuestros anales con alguna a ten 

ción. veríais que los piincipes mas abso

lutos son los mas sometidos,-y que obede- 

ccn *o lugar de m andar; y que so ven ob li

gados á pagarlo todo, y hasta ¡la gloria y el 

crim en . Los ansiaos de la S a ¡n t-B .u th e - 

lorni h1 redaron los despojos de los Hugono

tes, y la corle que había ordenado la cspnl- 

sioo y el degüello de los protestantes, se 

repartió  los bienes que M aiotcnon y Le T e - 

llie r hacían confiscar.

Cuando tiene miedo de nn partido, el po

der absoluto favorece a| partido contrario ; 

no ama al uno ni al o tro; esos juegos de 

cqiiildn io no sirven ñ ip a ra  la libertad ni 

para el despotismo. Nuestros leyes, colo

cados siempre entre los Armagnaes y los 

Bouicignonns, entre los Guisas y los C on 

des, entre la corte y los Parlamentos, entre  

la nobleza y el pueblo, no lian querido sal

var otra cosa sino su poder en todas las d¡- 

senciones intestinas. D iv id ir para re in a r, 

aislar para destruir, lié aquí toda su p o lít i 

ca. Astutas promesas separan á los descon

tentos, y presto, á pesar de la íé de los 

tratados, son aprehendidos en sus soleda

des, y aunque no inspiren tem or, se les cas

tiga por el que lian inspirado.

Esos asesinatos, esas persecuciones, esa 

arb itrariedad , en fin, (jtic se llaman golpes 

de E s tado , anunciarían que el poder abso

luto es una variedad del despotismo, si el 

principo pudiera em plearlos á su voluntad  

) por medios aprobados y durables ; pero  

estas tentativas son siempre pasajeras y t i 

ránicas, y los monarcas no se atreven á 

probarla, sino después de haber desnatura- 

tizado las leyes y corrom pido una parte del 

ejército , d é la  m ajistralura y del clero . Esto 

aparato de fuerzi no engaña á nadie, es la 

señal mas cierta de una debilidad fu tura , y 

estas interm itencias del poder anuncian que  

su fuente no puede alim entarle  con igua l

dad y perm anencia. El fin de los reinados 

de Luis X I ,  de R ichelieti y de Luis X IV ,  

los reinados enteros de Garlos !, de Garlos  

11 y de Ja cobo I I ,  proclam an estas titiles 

verdades.

La acción es el a lim ento de los pueblos, 

á ella es á la que deben su enerjía , sus r i 

quezas, su gloria y su libertad . El p rinc ipe  

que por medio de golpes do Estado, excita 

la efervescencia del pueblo, tiene que te

merlo lodo de é l. La inerc ia , la ignorancia  

Y ha corrupción son los únicos instrumentos 

do la servidum bre ; la libertad  se levanta  

en el m om ento en que la tiran ía  despierta.

Continuará.

L s te  P e rió d ico  tiene su E d i to r  responsable. 

Im prenta ( ’r iignayana.


